
;omparece Hernán Montealegre Klenner, abogado, en la causa penal militar 1-7 3, po: ,ü procesado JOSE GRUNJ3LATT DEREZUNSKI, para quien el dictamen de su Señoría el F: ~al pide la pena de tres años y un día de presidio militar menor en su grado máxir en raz6n de su supuesta autoría en el delito que sanziona el art . 299 N~ 3 del Co· ligo de Justicia Militar. 

En verdad, y en una curiosa forma de proceder, el dictamen no singulariza la ~cnducta concreta punihie de que se acusa a mi defendido . 
En efecto, a fjs. 22 describe tres formas, por lo demás complejas, en las quE ', stima se · ha violado el · art . 299 N• 3 del Código de Justicia Militar; pero, el ll E; al momento de la acusación específica a mi defendido , declara que, con el mer: · o de su confesión, se encuentra compra\ada su pa.rticipación en "una u ot rasn de .quellas tres violaciones complejas de que he habladc. 
En opinión de esta Defensa, es induda1le, para empezar, que el dictamen debi ó abernos aclarado cuál de a~uellas tres conductas es en la que ha incurrido mi deendido, o si son dos, o si son las tres de ellas. Ya en principio, no nos parece 1uitativo pedir la misma pena para quien ha violado una que para quien ha violadc 

kS tres normas que se citan. De allí que la Defensa comienza por manife star su di onformidad con la manera genérica y no específica con el dictamen se refie re a l e onducta de mi defendido. Nos vemos, pues, forzados a analizar una por Ulla las tre:: onductas punibles que el Fiscal dice se han comprobado en autos, para vG~ de qué anera en la declaración de mi defendido (que, según el dictamen, es la prueba de u participación en esas conductas), de qué manera,digo, en la declaraci ón de mi .efendido se encontraría comprobada alguna de esas conductas. r 

En primer lugar, sostiene el dictamen que se ha dejado de cumplir l os deheres ili tares ya que se ha viol ado el art. 22 de la Constitución Política, er la cual stablece que las Fuerzas Armadas son un cuerpo no deliberante. Y que ha habido de~beración, dice el dictamen, desde que,y cito "dentro de la Fuerza Aére~ de Chile 
0 formaron grupos con fines ajenos a los profesionales y al margen de l [s leyes, :ipecialmente con el objeto de, eventualemente, no acatar la subordinaci ('l jerár'..l.ica, y alzarse, inclusó por la vía de las armas, en contra de sus supe:; · ores, en ,densa del Gobierno de la Unidad Popular". 

¿Ha formado parte mi defendi il,:- ~...,. 1..w grupo tal, un grupo al margen c. . la ley ·1yo oqjeti vo era é),lzarse en contra de sus superiores, incluso por la vír de las rmas? La Defensa niega categóricamente tal cosa. Queda claro de la lect1 ·a de la .: claraci6n de mi defendido, que aparece a fjs. 216, que él· jamas pertenc ~Ló a un ··upo organizado con fines específicos, mucho menos a un grupo al margen ,·.0 la ley ya finalidad fuese alzarse en armas en contra de sus superiores. Comple 1tamente stinto fue e1, vínculo que existió entre mi defendido y otros cuatro col ga s a los ,e aparece unido on el proceso. Hacer de cinco personas que se manifiesi Jn mutua~ : :nte sus inquietudes un grupo organizado con fines específicos, máxime c-iando se' ,puta que esos fines son dielictuales, son una manifiesta exageraci6n. Ve _· a deta.ar, con la máxim·a exactitud, el vínculo preciso que existía entre José ·}rünblatt .~ los otros cuatro subtenientes de Aviación a q_ue parece relacionado en e ,te jui.o, tal como ese vínculo se desprende de la declaraci6n de mi defendido, que es, Jgún nos dice el dictamen, la prueba de su participaci6n en los hechos d · que lo ·,usa Su Señoría el Fiscal. No hay, en consecuencia, a lo que expresament dice el ctamen, prueba do que José Grünblatt haya participado en otros hechos E no en _uellos en los que r e conoce haber participado en su declaración . Llamo er órgi cante la atenci6n sobre este :pun<to, al cual volveré al final de mi defens. • · Consta en la declaraci6n de mi defendido que la _inauietud básica que ~ovía a .tos m chachos era sana y muy propia de la juventud. Se trataba de cambi :.r ideas bre la ·sociedad ideal, una en la cual las person1!s valieran por lo que on Y no ,r l<LQ.la...e poseen. Luego del crucero de instrucci6n por el Asia en el cua partici, ron, ~ .. '1articularmente de su visita a China, les impresionó el aspecto . . -.:: terior est<> · t', "')ci edad; ingenuamente hablan entre ellos s0·0-:-e la forma d vestir los cr ·.nos, 1miformidad que les impre sionó, porque dedujeron de esa ig·. ldad 
1. igualdad en todos los a spectos de la vida . He aquí que creían ~ncontr ~ : , en un 
1 'trasto conglomerado humano, en el tiempo y en el espacio, la realizaci i;n de uno los pensameintos idealistas que los motivaban. Al regres~u. comentaron s stos 1hos con sus com~añeros, sin ocultar sus sinceras pareciaciones. Equivocadas ;as apreciacione s o no, francamente no ve es ta Defensa motivo de alarma porque .as ha~an sido expresadas; el revés, es posihle que la alarma pudiera surgir si que ellos hubi eran mantenido un a cordado silencio, a manera de un desi[nio ex-
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~r _s) de cl an de s -'-.L:'l:l.C:.ad. Por el contrario, consta que el:hos, espon:taneamente y sin 
c.,J hlee:es, á.G una na;1era p:ropia de la juventud, ventilaron sus ideas sobre aquel 
:i:: '<1 J e janoJ do2. ::'.:. J. l tanto se oye, pero que ellos traín fresco en la memoria. Peco 
ü clima que _vi L a .;;. e s tro pais hacía que estas cuestiones, en sí mismas genéricas 
: ". lealista s, fu o r·-1 proyectada s, por uno mismo o por otros, en el espacio y en el 
·, · ;mpo q1ie Chil e · - ·-:a. Es lo q-.;_ e ocurrió en el caso de estos subtenientes, y es 
--:i.c:· como e ::. los mi s 1u 3 , y en pa rticular mi defendido, José Grünbla~t declara que la r-; 
demás compañeros c omenzaron a hacerles todo tipo de desaires w de bromas que con
rJ .u yeron por dejar:'.. o s en uh cierto aislamiento psicologíco• Fue esta situación Q'.e 
aislamiento la que provocó contactos entre ellos y l os Capitanes Vergara y Cister
na s, conta ctos en LJ S cuales ellos buscaron consejo sobre la incómoda situación que 
·,'i v ían. Los vín cul .J a con Vergara consisti e ron material emnte en ir a verl o en dos 
oportunidades a s t:. T"i c ina~ en los cual e s conversaror: s obre temas relativos a su 
_, 2,:::- ·0i cipa:::i ón e1 1 

• l.Jr e s gubernamentales, sobre los principios de una so:biedad so
ci¿_i f:L é.l. ; s , o::.e e ~ ,_;_a j e por e :!. Asia. Pro curó Vergara, también, captar el grado de 
adhesión (lU O t e < a ,ste grup o d e subtenientes hacia la política concreta del Gobie_E 
nri En cum: t o a·. C)l t a cto c on Cisternas, él fue prov oca d o por el ofrecimiento que 
éo. , __ , )s hü,o de a ,u do ·los ,n una materia de e studi o , mecánica racional, cuestión 
que al fj_ n a l pa.,o c . no haberse concretiza do por enfermedad de Cist ernas y, en cam
.bi o. ~e c onver ~6 8c½r e asuntos de p olítica contingente, punto sobre el cuál volveré 

.nÉt.s a del ant e . Qui 1.., 1 o llamar la atención ahora, en · cambio, s obre algo que el enton-
0eo capítan Ve r g~r ~ dij o a los subtenientes y que consta a fjs. 216 del proceso : 
l e., s eñaló que d e, 1:-::.an ser los mejores oficiales de la Academia. 

Estas conve r saci ones, y es lo que ahora me interesa consignar, no c ondujeron 
~ :rn.:áas á la consti tución de un grupo formal y defini do por fine-s esP,ecíficos, como 
lo requiere el pri me I· tipo de conductas. a que se refiere el dictamen del Fiscal. 
Se tra tó de convers ~oiones en t orno a una inqui e tud; no fueron reuniones si temáti
cas y organizadas, i .. i mucho menos, jamás de adoptaron decisiones específicas, pro
gr ma de 0cción. Mi de fendido aclara, incluso que desde 20 ó 25 días antes del 11 
d0 septiem'b:?:"e ni s::..quiera había tenido c ontacto con Vergara o Cisternas, lo cual 
rl eja un tiempo de n cn os de un mes dentro del cual s e produjeron esas rel a ciones. 
Más aún, mi defendido declara que no había entre ell os jefe de grupo , -y h e ahí o
·cra razón por la qt10 podem os deducir sin error que los c ontacto s entre l os subte
nientes fue c omple t o.mente informal, n o el propio de un grupo constituído. Es reve-
1 do--:-, tanb::..én, e l hecho ,de q_ue les subteneintes no estaban integra do s a un grupo· 
más vasto; de ahí l ~ s orpresa que les causó, y que apar~ce consignada en autos, la 
det enc7. Ón d.el Ce.1,i ·,_f n Carbacho , pro cesado en esta causa, y a quien, obviam ente ha
ñ r: a:i co:ao c·· l o r. :'. ~- b que hubi e s 0n esta do f ormalment e c onsti tuídos en grup0 -e inte
grad os a a lgún movi emient o más ampli o . Nada tiene que ver,en fin, todo e s t o con la. 
'..E. s r:ri n ci. é-n q_ue e : a p:ei mera c onducta hace el Fiscal, cd:a grupos mQjmrnmm c on fines 
a j E; Y-!O S a l o .; pro :i. ud i O:nales y al margen de las leye s, resu.el tos a n o acata r la su
b ur :iine,ción j orá -rqu::. ca y a alza rse p or la vía de las armas eJl c ontra de l os superi_2 
roc_1 .. Do ~1ada de ü S 1•1.. hay c onstancia en el proceso en l o que él mi defendido se re
f'::. er e. 

Con respe cto n l a s ave riguaci ones que s e les habría s olicitado , s obre patentes 
de automóviles y ( e] ,: textúalmente la declara ción.) :"sobre reuni ones de c f iciales Y 
J) C)S .t bl e s golpes de E. s ba do ", consta quo absolutamente nada s obre la materi a informó 
m, de f endido y que n ~ siquiera s e preo cupó de buscar tal información. Queda, por ú.1 

-- ~m o J el a su nto q_ue . s e menciona del llamado "Plan de fuga". T¡nporta precisar la na
·i:•, ,· . • leza do este ll b.JJado plan, y la participación, si e s que cabe llamar:::.. a tant o , 
que en él habría t er i do mi defendido . 

Pa :i.;a empezar, q·..:i.e da claro en la declaración de J o sé Grünblatt que j 2.más hubo 
u::.1a reunión formal s obre dicho plan, en la que l o s propios subtenientes a dopataran 
decisi ones. Se trató , eñ verdad, de una informaci6n que se les di6, en l a ·1ue a 
ollas no l e s · cupo otro papel que e scucharla, pero que de ning~na manera :'ue algo 
autó~amente concebi do por ellos en la f orma de un tema expresamente t?atado en una 
I ·01 iv1i 6n par a 01 s f e , t o . La, informaci6n, por l e .- demás, era bastante vaga ; :3e les 
c'...1. j _ que e..i caso .ie dificuJ.t~des, esto es, si ei. ;raiz de sus ideas de izquierda pe
l igrab an su.s vid::c s ) •)n c ca siónde algún tipo de suceso violento, debían hui r desde 
, , .. 2, rrn ~ . .:. ~d . me di an+ .'.) vehículos que l o s esperarían, a alguna o~a unidad donde no se 
l os _¡ : A ,(..n· 2. ::..·í 2 v a r .)r oblema. Nunca supi e r on cuál u.ebía ser aquella otra u nidad coa 
n ,' · ". 1.rc ,:::c nunca t o"'I a r on medi das encaminada s a concretizar un asunto q_uej para ello 
:e ) E. ra mn. 3 o·ie , ·. ! 1St ión a l a que :pre staron oídos, pe r o qu0 r.ii pro:rusi e r 0n ni es-
1,, ·y-_1... r c n j Lmas en S.L ·' t:.a ción de mate rializar. La esencia del mensaje consistió en d~ 
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círselea que, para el cas9 de un pronunciamiento militar, debido al amb~ente que ~e había formado en torno a ellos, sus vidas estarían en peligro y deberían, por tarito estar preparados para escapar de esa situación,. ¿Quién, en un caso tal, n~ habría . e~_eucb.ado un mensaj e a sí, digo "escuchado"? Se trataba de un plan para salvar le. .nda, de u n plan de f u.ga, no de un plan d~ a,taque 1 no de una ~opia. El haberse limi. te.g.o .]. e scu~bar e s ta :Lnf orma ció~ no los ~ace ejecut?res y pi ~i~u~era au't~_res it,_te!,EJ,c;t~Ei:-, le ::: de .L plan ; como 2.o he dicho, no adoptaron m.nguna 1Jfed.1da a;.. ·· reapect0. Mis ~, .}oJ,sta . en J.r..t dp c~a".'a0Jó;1 d~ ' ini a.efendido que .aba.hdonaron' .... exP.r.e~ameht~ •~al pia.Ji,v-' o,. m_2 io~~ in. J;l:Í. '.o~l_3, .,.dea. o.e un plan d~- e.sa nat1-1raleze.; ·e~j;o; ~~f 'df ruga:·, ya á.n'te~. del lL '10 _8(.;;p-';-i.oc:.~~:e) -~ -! S'(3ffiG:tJ.t e p9rque . llegarcn al corive~oi:mfeh'to de G,lif I _os __ mo;tl;¡:o,s_ del i-::C:iin :?lar. .• a ,; ·: o C '.• , e'. peligro qu-e· i)od.rían córrer,,. ~ua' yi_d¡9,.s, no . le.s pareci6 've~oJ!imil :. ~vé eno r i-:::G t'.'j_;:,:-:;o,'.10ia hay entre los hechos y la o'onduc1ta. que· describe_ el Fiscal' o,on-;,· :, tlten•fo E,::. :t¿;, :to:r.:10.cJ.on e · os disnuestos· a zai--13e. por a vía . dA ias arm~!l enE_ ' ~ ., ~ ~ ,.. ,. ' ..... .,,,, ... .~ / ,i;<·:r~ a. e ~ ~~~. :\~J'.l~ :::i :;:r':8 y e ~, 13,~o~ . del· G~b~ernó d~ _l~ U'.f_idad Pp:,pul_~r·r No ~ -12,,~~l\os r:1 .... ,., ;1 o f, ; ~ , ,.,fJ d'•:JJ.'. r:.i, .,_ . dnf! µ ..... ~sptic-tp sinm que ti.i s1.qu1era .tal cosa se debía ... Jm -~l ~_:' .u;a;j o (_,_t.-3 ~'-S_ ..:,· .. ~. ( -~ta. ;: t,., '. ~ u'n_o d~·.1d ; .·sútt{§nienteá, ,in._élluso; , 'acía:iá. exprfisamente~el ' 'DÜ,n • • ·, . ' 1· ' . • • 1 .•. .- , . r;- r, .,,::¡..,..· : 0 a.l de0··.:r: 11 So'c:J s 1rn gol pe , de Estado o de ir en ayuda · del Gobierno d;i..rectament~ · ·.uica s e nos di jo nada tt . (Fj:s'. . 238) · , .. , . ·· : :' r,: ·,. , · ~- · _· ' q . . ' •• • .. ~- 1- '4' 1 • • ,. . •· ·1 f" • ·; :Sl tale"lto de l e. justicia• ~s el .. talento de la. •éxa.~a medida. de-, a· p ondara.ci:ól:í..J ':..-3 all i_gv.e .;;u sím'boJ o e s una' ~a~~n~ ley e.s _,eitraP~din~ri?,II1e;it'1,f presisa. eti· ,'sµ r~,) s ori:poión de lo s h8 chos delictivos ·que san91-Pna-J lo j aelicado es'tá M1 que' a. ve'~es ·, l.o s hechos pre s err~an analogías con ·otros pe:rr _· pon¡ los qu.e sustancialmente no se . dentifican . Esto puede mover a confusión, a:· ,egtimar que se dan los requisitos des.iripti vos que r igu.r osamente exige la ley; es~oonveniente,, por eso, tener en claíi'6 c_ ,,_e los he ')hos 1Ju e c.e::::-,c:t'i be la ley deben .calzar perfectamente con los sucesos reales 1;,a r a qu.e se e stimen dadas las condiciones lega ee. No e.abe, de ninguna mañera, a.p i:Ja r ti pos pe~e. ... es a algo q se ce" a lo que en esos tipos se desori be; no hay éi-plicación érnal óg:i. ca ¡:m la a plicación del tipo nenalJ o ella es unívoca o no hay a-. I -.'.. ca c:Lón pe:':'misilJ.1e ., De allí que, como· 'he 'dicho, apreciar la exacta medida es el l ·9:.:-:\,mer t a) en·.;o ue :~e. justi cia y el primer, error _ es ~J. de exho;rp:i tar. los, heohos,abul't2sf~?sº ~~l:_' ~r;inip~es.:3 t1·0e peligrf !:iu,-_~~- ~~~l'za ·'e~~ íi~r~ch?} ''p~,tj;i~ui!!l'l{le~tf: ~+ Ü~!-eeht.:~ . ., 'S: ~~~al, es e1 a.~ J.,; eYJ!B~r _:1p161L d~_LtlfJ1~~, 1 -~ -1'.~ ~a.~a~me~t_f ¡~ e~~;1f'a.~ -~ ~::;~_. .Así~ l a s,_s ·.pu:~as er;. tre _ e: spps~_~) ; ? ~ ' ~1)-1i~ro~~t b~~'7"~~'b_~:l:~s~~~'fr~ -~ i ;go~ ; P®:~~n. __ :.1~gar e.. r,er m1.:.y ·ag~J.io s, pet-o n,a_ nepésa:;-i';"lle;1J.e 1I;3$a.n!: a:·~onf1.~rar ei ·d~~i tor ~1;)~·1tf~ . ~: : rtas , Sa b.er ponderar , ' saber t,razar, la linea •qu~ 'Sepa.r?, i1p nprmA.1 1 'de <t-b~a.p'brfna.'f¡ t to g:;- ave cÜ, l o raerarnen-c'.') i rre~~ p,r, ;3 · i~'c1~so,,_' ~·6.:_gf~,ve~ d''L lp~~b.?~grayéJ l or Q~-~a!1} ~Ju-·,. mpo,:'-tn.:>1c) ~- ; r;..fi i :p,~- ~-· · {3.l0 do ':le;. :;ti.~~q,n 1~$ abohteb:miento's •nuínantl~ '•· l)e Ía tll._ sma. Iíl~'éra :;- I'8f:'~r:;_ €nJbwe él 1 ".);~. b8 l)!J.OS en·,. g_ne; ha iiárt1'6ip13.8.Ó .. "m:til a.l3:réna±a.t 1- el'· p~t-tié¡- pa±-~~ 'mU:-!TI.t : rl.ameni'.'':l :.a~ h ~ri1.:d. t, l;(;Jie;': ma4cadainep--fre fiÍósofioab s obt~:"l~s g:r~ndet •ÍíneE .. ~- gué;. tieb~n J SHUnt-áa.r .ma s oc:tsde.d más ;]-asta~ ) háoi,.ar 1·a !. quef;' ot161}¡abt'olutaf]l\h1ti:l ' toºc ,·~1 aspi'r~o y º?n o,ca si óh de ~~los, . oír c~ ~~·t o s __ ~ <\¿~~Htf;t'~-013'· ,~ti'i-~,. ~ ;r.t.4,c'a º~!1~i~ge~le~1 ~~~~elu~~ no naoerl ós1 par t:i. c,llarmenie · en mbmen:to.'s-- d~ ú~ver~l·' ttebaté ~n~nv.elitro. ,po.1e·; '01 atht; t:.llana rse a · escuhca,: que~' l a' prÓ:P:i.ac' vidá 'eh'·'ün5 mome-h'tú::.·aev~:vtnina.d·61 'pµeae1 'es ta.F1eñ pe- · .l.igr oy y conv.t ene'' coi1si a.e:tai-,' p ¡:>"r ' t-é.nt'o / l á , i ·h'sí'%:t1:!~a~·.· de~S:.\en~r'"g_ü"é l á.-efenserJ.; huy~_!!~ -:1:0 , son cuesti o~1eli !la:tto dive:&·1:;a_s ~ue~úna~• ir1erit'é" qu\l1 nti1 e/H'á'f d.i~pue'stft"~aSexag(' erai'· s(l ::iegar¡1· catégor~camente ! de'' :i:dentifióa~ bón±i trut o~t orgit#-z'ado}f~i:spue~:tt •i~(' a al~ars:k eW:-armas en c ontra de sus" ~UR~ri o::t~s. f '.."-L. · 0 J. 7-' .r ,,:;· ::.. ·.:.. r: r,1.r,:; :-,~ .!..t ~ -C t •.r - •~• -.J t Pero esta última cuesH Ófl y~;': Jo , se .tor:tna ~na. mera conjet1;1;ra de , la~ Defen¡;a si . ¡¡is -1 L10. t en8mo~ · en é . 01,: enfa· 
1
ei ~b~p;rta~~ ~n'fo·: 'f'i ~~lt'sttno_ t~~9~~p~'at 9-?-_e . tuvo·-~~- Jefe~8}~lo• :1ac1a su~ $U:peri o: -; s e~, d~_a ' 1i. ~e-.. ~-ept;,emb1:'e '¡{, s~guiélite~/ ~~sta el; rno~~n-;o ~e,.su"~ t,-J:rp:tÉ:lsi-va ·c.et enc1 '6:ri; com_porj;afniento·s qü'a na5:-%~ · ~ef una"' mttne'ra lnuy_ br't3v'e o · é . s · 'El _'dái ·11 . de' Mptl eÍnbré · d:é '19'7 f s~. t>res~nt6c.' ~-ostf Orfh'blaft" e"i1~tai Es-cu eJ_a. de" Eeipe c~a~i~a~é s, dofd.G .. h~bÍ8:, ~·sta d~o ,i>r '.~1,)¼,ftí~t>s~ tlé~tté:· ~11'5:_ d~_ e_fé~:mtis fa'ra· .. la1 ~ft~~a't.,. Nl.1.ll. t a-r. te f'ue 1nd:i. cado q_ue 'Se )?'re"!Íenta-rá _ en !a,i lca~efula, Boh. tecn1ca,~l t> q_ue hizo_ .ie inmediato , v dé a hí fÜ e ~envia'do a lar· E's'cu~la der- Aviit'ci"ónt tionde

1 

se puso.- a<; las ór<., :lcn'e s , del (foma.~danÜ.' Srunuet ~,fo~:lca . :, !l __ 1éifi_ 1 ! ,: h'~sta e1·:~'a{lecef ~e·l'. --L 1:2, cumí\i6'•?-·.~,.:., ~e tra sus i :nsfau01:.ü ,:i:-c1e s"' de vigil~r, bon upa pa'traj:le.,' ÜJJ..a.1 de· la's., cail-€s clr;ound~ ,¡._es· q~-10 ~la:n fi•:m¡,¿ · i,_ l ·1 E'S cue-ik\'5'.A11 a'i-ribar '· de su' i1lt!ma. rbnd.a fue lnforma d'o qúe-Vde-=ofa' r<?gr esac!' ~- la Abad.ecii a' ·Pbli'técni'ca; dfmd:ei 'fik.b!á ·uñ i\rlón; éspe:rahc!.ol'o.:.J)ara' óon~u:ü 1·1 0 a l a Base e.órt'la de· Goí~n~:, , ~ond~i se1
) 1r~Ee,nt~·' ~.¡1/ ~en.et~l._ ~er~e.ra~ ~~té: ~l ,:a!!~: -.J. ~stut o en Co1 i na, fe cha eh que ,·~--e le envié a ·'f'fo:tla.r' AArte--: de la cfutaci on de ,o:r1c1; ~ ,3- de ;Pu.9-ah'uel ~ dondG p-ermarieci 6 3 días' pat-k ltl€~ :teg~'saf' a>eoüna,dq1de cu.ini>"ir~-, ·· rdencs- de' allanmien ¡os ; J)O s'teri orriie:ríte, nub;..á.im:ii'W~ ·knvia.'dt't a.

1 
fudaht-e.L; Estu~o{ ~.Ü:!•,, ~ t 1 t-• • • , · , ! t " ~ --~ .. : .,~ ·n 1' i 1 ti : !~.:. 
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al mando de l os Comandantes Fernando Silva y Mario Silva Peñailillo. El día .~2 ~e septiembre, estando de guardia en el recinto Lo Prado, la subdirecoi6n aeronautica (call e S~Pablo), en los momentos en que s e dirigía a óomer, un consc~i pto lo llamó para infvr marlo s ,,')re un individuo que había salido huyendo de la Casa de la. Cul tur;:i. de aque2 s ect. c., r , pot' l o q_ue José Grünblatt sali6 a la call'e donde, a la. ,vez que vi 6 a un s:1jeto -l, , .... ,lers e de vista{ vi o a otr o agazapado a la muralla, razon por la cual le gritó el al .:-o . Corno el sujeto con tinuara huyendo; GrÜnblatt l o siguió a la vez que disparó su. arma tiro a tiro4 Tras GrÜnblatt venían dos conscriptos que sele..Q ci onaron r áfaga eL sus armas, cosa que Grünblatt tarnbi&n había hecho, por o ,no bien iba a disparar c;J.a:1-io , desde frente de ellos, una ráfaga de metralleta salio dirigida e~ su con trn ,. SJlc 1a buena suerte defendi6 l a vida de mi defendido puesto que la avenida do~de se €1contraba estaba plenamente iluminada écn luz de mercuri o, co~stituyendo un blanco idela para tiradores ocuitos ! Ei enfrentamiento dur6 dos horas; Y fue n ecesari o c;,_uo ,~. cudiera un heli cóptero par a controlar la si tu.ación, '.Pleno conocimiento de es t os hechos tiene el Comandante Raffol d (R) del recinto Lo Prado, quien presenció la acci ón , y el comandante Fernando Sil va, a quien Grünbalt mantuvo en pe1: manente informaci ón t elefónica y por radio . Ambas personas han sido incluidas en la lista de testigos queJa Defensa ha entregado par a sucita ci ón a la Fiscalía con la d~ bida oportunidad, para que ell os atestiguen sobre el excepcional comportamiento Y clÍUilplimiento del deber de mi def endido, incluso a riesgo de su vi da . Estos hechsos s on ca tegóricos , Honor able Conse· o no están enel t erreno de la hi pótesis, 0- osas ue e cimos eA o udieron ocurrir pero que jamás ocurri~ r on,__LJL.ue sitúa en el pol o ori..ies t o , estos hechos, a l os de quien in en a a zarse por , las armas en centra de sus superi ores. Son una . prueba en la realidad, más allá de cualquier argumentacién verbal en contrari o . Ante ellos, las imputaci ones de que mi clefendido habría mm.formado parte de un grupo que intentaba por las armas alzarse en contra de sus sup0ri ores, s e de sha cen corn o la cera en el fuego. En consecue.nL , , Honor abl e Consej o , es par a esta Defensa indubitabl e que la CO!); duct a de mi defeL:.:.iclo , antes y después del 11 de sept. 197 3, no se ajusta para nada a la primera de J.. :s conductas que el dictamen del Fiscal considera acreditadas en el proceso y por l as cuales pide la aplicación del art. 299 N• 3. del Cídigo del Justici Militar. No es dudosa par a es t a Defensa, y concediendo un ampli o margen con l o que voy a decir, que, s i a lguna de las conductas de mi defendido con anteri oridad al 11 de sept. pudiesen ser susceptible_§ ªe · u e s ~bre ellas se ponga un signe ue interr...Q.gactil.0n,....-ª..1:1:~en t odo caso , .no al cancen a configurar l o que e-1 dic t amen llama f ormar parte de grupos al margen de l a ley con la finalidad de ·alzarse e~ centra de l os su:peri or es jerárquicos, a pesar, como digo, de que nunca su conducte. llegó a ser tal cosa, si como ui go , s e considerara que hubo en ellas ciertas manifes~aci ones que en la superficie dan lugar a l a inquie tud, su comportamiento desriués del 11 despeja definitivamente t oda duda s obre la adhesión incondici onal que en el f cnco smernpre tuvo a la Instituci ón de la cual f ormaba parte y su rigurosa disciplina dentro del orden j erárquico . En esta perspectiva , resulta del t odo valedera la con sideración que el propio Grünblatt hace de su actuaci ón, la que aparece al final de su declaración en el proceso: "Estoy llano a declarar cualquier cosa, pues el úni co desoo que he tenido como j oven es el bien de la Instituci ón". 

Eliminada, pues , la primera conducta a que nos remite el dictamen, reamos si el comportamiento de mi defendido se ajusta a la segunda de ellas. Se dice ~1 respe cto, quo s e l:j.a vi olado el Reglament o de disciplina de las Fuerzas Armadas pu 0.1t o que se halla acreditado en el pr oceso que no se ha guardado discreción en asuni. ,j s del servi cic o estri ctamente militares, de sde que militares en conversación s ot civiles, y sin que nada pue d:-i. 1;; stimarse compr obado que ha exi stido el pr opési t o del .berado de pr opo:cci ona:.· i ·:: f c ::.T& si6n, en materias del servici e o estrictamrnte rnilit ,res, por neglicencia l o b a 11 he cho, l o que perrni tido a éstos darla a con ocer, a si.; vez, a centros de informaci fü. de partid.os o movimientos políticos que apoyaban al '~obierno de la Unidad Popul ar, como l o era el MIR, el parti do Socialista, El Partidc Comunista, el ·MAPU, etc . exponi endo con ello la seguridad institucional. 
En l o que a esta conducta se r efi~e, la respu esta no puede ser más )re~e e ino.}2 jetable: jamás mi tefendido tuvo víncul os de esa especie con ningún civi ' , y por lo demás, tampocc h:1.ce fila más mínima referencia a ello en el proceso por 10 que a mi d2 fendi do se r efiere . 
Nos queda,,snt onces,la tercera c onducta a q_ue n os remite el dictamen . Dice el dictamen que "ha habido articipación en política, desde que dentro y fuera ele, sus 

han defendido l os postulado s y apoyar las medidas pvlíticas y económicas del Go-

uni dade s, Oficia les y miembreos cur;1 o permanente de la Fuerza Aerea de Chile, 1 
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,·: 0rno de la Unidad Popular, identificándose con él, llegando incluso a militar act_i 
,·,~., 1ent e en Partidos, Movimi ent os o Núcle os de clara y a.efinida inspiración p c,lítica" . 

verdad, s on más de una las c onductas que aquí se describen y s e ~aoe ne cesario, 
"' , )s, a clararlasi · 

En primer lugar por l o que respecta a la militancia en partidos pol -i'. ticos, la c_ 
··= e s clara que mi defendido jamás :perteneci6 a alguna agrupaci ón políti ca , fu e se de 
,? e spe cie que fuere. Ell o , además~ aparece e~presaménte c onsign a do en su declara
. . ~;,, donde dice t extualemnte i 11 N\J.t1ca he sido comunista ni s ocialista ni de ningún 
- d i do político"• . 

En s egundo lugar tampoco se ajusta al a ctua :r- de mi .iefendido l o de "militancia 
1 c , l va en núcleos de clara y defini da insr ira cioh :po1:i'.tica h. Ya h e di cho qu e l os VÍn· 
- ' 0s qu e existi er on entre l os subt·e:i:ie :Í.hte s n o fue :tlot\ l os de un grupo cl a r o y de fii~: 

' " mu.:::ho menos l os de un grupo mili tan t e acti-.;o j n o hay; en ef e cto , ab3olu t amente 
··'. ·gún ·c e stimoni o en el proceso de quo l os l¡lUbteniente s~ o para el ca s o , qu e mi defe? 
' : ·) , :1 0 haya acercado a c tras per s onas de l a s uni dade s cort el obj e t o r'!.e ganarl a s en 

·, · i.d0a s , o que ~os subteni entes hayan adoptado ·a lgún ti pc de acti tus i deol ógica 
··;E-c'.a.da sistemáticamente la a cción .pr ~otioa. j cos a s que • parece; s on e sehci a l e s a 
T.le s e entiende por "milita ncia acti va ii como ha queda do e stable cid o , r;e t:ba tó de 

y -rer:::aci cn e s entre e~ l os mismos; informales, fru to de Uhá ex pel"i encia c c.,njunta vi_y 
: ,m el crucer o de instrucción por el Asia 1 . 

En t ercer lugar, el ¿ ictamen habl a de partici paoi 6n en política por el h e cho de J 
:12.!:erse defendido l o!L_ 'o stulados a o;y-'aa:o edict~ pe:l itibas y ecfon émi ca s · ael Go-

_;_c :rno dela Uni dad_ Popula r, i dentifi can ose con e a r e urta i en .o: i ca ci o por 
1.~., t e de iñrcrefendido con el Oooierno a.e a rninif:l. e sta exager P, ción. S,,': l o e 

. ; Jo s oca si ones se refi er e él eh su decl a r a d 6h a su a ctitud ente e s e Gobi erno·: en 
., ..,__ ~,irimor a dide : ilJatnás fuí f aná tico , per .o sí d~ eh e s e d obierno'i ¡En l a s egunda,ha 
·,:,; - de qu e c onfi g en e se Gobi e:rno ~ Cteer y donfl a r en un Gobi erno s on a c·i::i_ tude s bas-
... :n t e di versa s a s entirse i dentifica do c ot.l. él; justamente s on · oxpr esi on oi:- que usamos ·¡ 
-,_.'.e;ndo n o queremos c ompr ome t ernos dema si a do con una gsti ón guberna tiva, é re s a r de 
,, :,. ella goz a de nue stra s simpatías. Está t an l e jos l a pr etendi da i denti :"' ca ción por 

: : ~;e c:.e mi de f endi do que una t onalidad ge;nral que n o pu ede de jarse de a ( ·ertir on sü 
~ >\La.ración e s pr eci sament'e la lam on t a ci ón que ex pr e s a por haber conf'i a fü on sa ge s

,1 guterna tiva• 
Al fi nal de cuenta s, n o queda más que 'e l ca r go de que J osé Grünbl a t t habría de

·'.1' i do l os po stulado s y apoyado l a s medi -c.as p olítica s y e con ómica s del c o·oidmo de 
'. ?. En qué consisti ó la def ensa de e sto s postul ado s y el apoy e a l a s n.c.di das pcli, 

.. -:. 3 J .:. c on ómica s no l o aclara el dictamen. Desde luego , ya sabemos que _ü defendi do 
·,e :i_d.ontificó con e s os postulados ni con dicha s medi das, l o que no hac e tan s 6lidc 
é po70 Y la d0f ensa que pu do haberl e s ot or gado . Por otra parte , ¿_qué or. dende el 

.t::... .·,_; 3.l Por los postulados de l a Uni dad Popular? porque r e sulta que en es"u•.3 r r oce s o 
-.,: . . :, :¡_u e no pr e cisamente c on mi de f endido, s e s osti ene que la Uni dad Popule.! era nada 
•J!-::·:,; s que un enemi go interno enquistado en nue stra patria. Y ocurre (lue C>J. tre l os 
• :::. ,.ul ados e s encia l e s de un enemi go e stá, como l o a naliza ré a pr cpó si t o f , otro pr o

J:;2,do , el intento de destruir ~l Esta do de Chil e . No pu ede, en conse cuor ~i a , su Se
:1., i·í a e l Fiscal, decirnos J.e una manera genérica que J osé Grünblatt ap c. yr. , a 1 os pos

ü ,"1do s de una entidad que el pr opi c Fisca l ha califica do de e nmi go de Cl; .l e . Esto 
lE. ;:; tra que el cargo clel Fiscal vago e insustancial, n o nos explica a :u a l e s pos-

- . ! .dos de la U .Popul a r se r e fw. ere cua o ice que J 0s é Grünblatt l os a r e ;a ba , ya que 
,, : ,ra empe zar, e s indudable que de ninguna manera s e ha r e ferido a e s e s : ustulado s 
•;. :;clan -to s on constitutivos d.e un enemi go . Pare ci e r a , que en este ca s o , y haci endo -
11. :.:. .iicc t omí a que en su oportuni c:.ad impu gnar é , s e refi er e s ol o al h e cho c. que a poyar . 

0 postula d.e s de un Gobi erno , s e a cual fuere, implica una partici paci ón · .2debi da de 
1·:1if0rmado en política. Aunque ba stante imprecisa, acep t emos que s ea o ' '.1 la inten
.. de l di ctamen. ·Dentro de esa línea, con t odo s l os r ecorte s que he hec o , e sta De

,·,; uc;a a cep t a el ca r go de que mi de f endido partici po en política en la f or 2. que a 
·. nUC'..c i ón de t allaré. 

J os,; Grünbl a tt, en efecto , n o oculta on su de cla r a ci 6n e l hecho de s , r una per
, ·, de ideas de izqui er c.a, Pe r o e st0 , por supu e sto , en sí mismo n o cons t t uye ni un 

-- _, n ·! un a falt a ; tampoco e s ell o l o que , por supue sto , pi de e l Fisca l qu e s e ca~ ) 
- .; o , ol ca s o de J osé Grünbl a tt. Lo que él l e incrimina , al pare cer, e s e l he cho 
.-oc-' tonei do partici paci ón p vlítica como tal, de cualqui era t endenci a qu e fue se . 

:·• •- ,o ~ "5 evi dente , Hon or able Conse j o , que e l art.28 del Re¿;lamento de Di s ci r lina de 
ti'u.1., czas Armadas, que e s el que r efü:r e el Fisca l, a l dispon e r que e l l" i li tar no 
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lobe mezclarse en política y que se le pr 9hibe portenecer a asociaciones de c arácte1 
=1olítico y concurrir a actos de esa _índole, es evidente, digo, que a ste art .se refi e 
2e a cualquier clase de política; sea ella de izqui erda, de centro o de derecha. La 
:
1.efonsa , en fin, acepta que J osé Grtinblatt, aunque no f ormó parte de un srupo f orma] 
:ente dedicado a ello, y mucho menos de un grupo c onstituído al margen de la ley;emj 
·,16 opini ones y converso con tin reduéido grupo de compañ e r os, cuatro o cinco persona 
Y con dos superiores en c ontadísímas ocasiones s obr e temas que conduijeron a referir s 
a. materias de política contingente chilena, fue en el curso de estas conversaciones 
qu e l os aludidos superi ores habrían pedido ci ertos datos a l os subteni entes que, coro 
~a quedado claro , no fuermn ~ni i efltregadotej:'irt~tstqu~emáap~dc~tadot, c y 2además, en el 
curso de ellas mi defendido escucho sobre un evehtuat plan de fuga; que corn o también 
ha quedado claro , n o fue idea á.e l os subtenientest jamás adopta:ron medi élas para su 
··ce ali zaci ón y de he cho 1 o a bandoharoh como id.ea ah tes dei 11 do sep.t i He qui t oda la 
falta que puede atribuirse a mi defendido; en síntesis ella no consist e má s que hab 

ontablé\do conversaci ones poJ!.:íticas c on un :reducido grupo de bom¡iañero s y :l os superi o 
~es en contadas oportunidade s y eh un peri odo de tiempo excepci onalment e breve. 

Pero, en t odo ca s o , y es l o me interesa sub±-ayar; la c onducta reprochable de m 
,J.efondido se ajusta s ol o a tina de las mul tifies conductas :repr ochai e s que describe e: 
:.'..-:i.ctamen como acreedoras a la aplicación dei art, 299 N6 3 • Y es por ese que llama P.:: 
le r osamente la atenci6n la f orma imprecisa :rené:rida e irte uitativa coh que el dicta----7---.:.:.:......:::.,:..:::.:;:.=--:;:=::.:=~~~~=:;;:..:c=-=;__::..,.:~~------~---::--;:--:-:-: ¡ ,r.en pide penas para quienes han o ado todas esas conductas desdritas y para qu1ene ··· 
.1an violado una s ola de ellas,• inciuso la más ie-v-eJ como es el caso de mi defendido . 
::sta generalización de la situaci6n de l os pr ocesado s~ que lleva a encasi l lar la conc 
ó'J.cta de nad.a menos que 31 personas en la 6omis:l.6h ele uno y el mismo deli-:;o , y en el;-_ 
':ificarlos, en cuant e, a la penaliu.ad., en sol o dos grupo s~ no se dompadece con las ex~ 
, o".l0ias de precisión pr opias del derecho i Elia debía l evar, f a talmente, auna aprecia
,,~:.:~ en definitiva inequi t ati va on l o que respecta. a las verdadeEas r espcnsabili dade , 
:.e esas personas. E~_§_Qfü,_ con un áhim o de sev · dad que en opinión d~.t.a Defsms: 
n~ompadece con las c ondu,ctas reales inve stigadas , resol vi S pedir, i::ara las 31 
~orsonas que acusa de ae 1tc ~ · a pena de reclusión militar menor on su grad( 
I'l::.ximo, y le satisfizc p],.enamente l a s ola distenci6n que hizo entre pedir la aplica
_ié:n de ese grado en su punt o más a l t o , esto e s, cinco años, y en su pun t o más bajo, 
e sto es, tres años y un día. Y ccnste que se trata de un delito para el q' o la ley 
os tablece una pena di vi si ble en tres grados , mínimo, medio y máximo ; no. 3 0 1 0 eso , ade-~ 
21s como en po cos casos, la ley faculta la aplicación de una pena susti t ni va, la de 

·.'..0 Bti tución o separa ci~n del s orvici o . Pero esta vasta gama de posi bilid'l él e s que dá :; 
1 :,, ley la dese cha el dictamen y r esuelve mantem:rse s olamente en la líne.:i. de la pena 
de r·eclusión menor en su grado máximo. Era, por otra parte, natural que LL ley en el 
C:,.:!. SO del, delito 299 Nº 3 abriera c on ampli tucl la gama de posibilidades d3 penalidad ~ 
.::-uosto que en verdad se tra t a de una disposición genérica que dá cabida e muchas c ;:,p 
-~·.1ctas punibles: se trata, 01..mo se sabe, de sanci onar el incumplimiento do deberes mj 
i~_ta~es, descripci ón en la que caben múltiples conductas. Pero , como di go: e l Fiscalj 
.']a. 1;referido cerrar las opci ones ; l a consecuencia do ell o , en opinión de la. De fensa 
·, s la inequidad. Porque imaginemos po r e jempl o , que la conducta de una porsona se a
_.1.J_ste a l as tre s @s9rli;j)ciones a que nos remite el dictamen; t endríam os or ~onces, un& 
::-.0 rsona que ha f ormado parto de un grupo f ormalment e constituido al marg 1n de la ley, 
· 'n e l designi o expreso de alzarse en armas en contra de l os superiores, con contac-
, s 00n civil es a l o s cuale s se l es habría negligentemente dado a con oce:: inf ormación 

· ,tservada , exponiendo con ell o la seguridad. instituci onal, una persona, c:,ún identifi
. -1,d.a con el Gobierno al extremo de set; un militante activo en sus ideas , postulados Y 
' .,clL'.as, y hasta miembro de un parti do político . En el extremo opu es t o , en uambi o , te_f 
.·· íamos una c onducta meramente consistente en haber entablado c onversa ci one s con un 

aducidc número de personas . ¿C6mo es po sibl e que par a ambas situaci ones el Fisca l Pl 
~-1 el mismo or den de penalidad , esto es, r e clusi ón militar menor en su iF2do máximo, 

'.':. tn cuandn , como he dicho , en un caso pi da e l t opo de esu g r ado y en el otro el míniir 
: No parece más equi ta ti vo que esta última si tua ci6n, que care ce po r com:::l oto de la 
, Jmplojidad de la primera, debi er a calzar en un or den de penalidad muchÍ 3iQO más baj o 
·, - se la reclusién menor en su gr ado mínimo o 9 mejor aún, en l a pena sus-';i 1;uti va de 
: -· destitución? La Defnsa no enti en de l os ánimos severo s cuando ellos s on tan manifie 

we~te inequitRtivos . 
Honorable Consejc, lu8go que lj,e recon ocido l a falta en que incurri ó m:L é!.efenC.i do 

., ~e emitir opiniones políticas que el r egl amente l e pvohibíay quioro ha cor pr e sente 
,1 t odo caso , que olla fue cometida en momento s en que las discusi ones de Lsa índole 
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se transformaron en. algo proyervial en el país, en t odo s l os sectores y en todos l os , 
nivel~. Ne -se olvide que l os hechos de que s e acusa a mi defendido ocurrieron en un 
período de tiempo de no más de dos meses antes del 11 de sept., época en la que todo 
,;l mundo emitía sus opiniones políticas en este país. Es una raz6n más para concluir 
-:r~10 la pena que el Fiscal pide para mi de fendido, .de tre s años y un dí 2. de reclusión 
uilitar menor en su grad~ máximo, es a t odas +uces excesiva. Todo , en fin, pateóe 
aconse jar que, que para el caso que n o quisieI'a ?bsolverse a mi defendi do , se ieiaplJ. 
que la pena en el menor de l os grados que la l ey permitei Ésto es aJn aconsejab e 
por l a siguiente raz6ni 

Es discutible~ Honorablé Consej o, que, y moviéndonos en ei 'ámbi¼o e.el art.299 
Nº 3 que sanci ona el incumplimiento de l os deberes militares~ es discutible, digo , qu 
que cuarido esta infracci6n pr oviene de uha f aita contra s ol o i os r eglamentos~ ho 
contra las leyes, la infracci6h cohsista propiamente ~h un delito y n o en una s ola 
falta disciplinariai Nuestro ordenamiento pshal contempla esta distinci ón básica, 
1~esde luego también la contempla nuestra ley mil ai entre ue es un delito, a-
creedor a una pena; y l o que es sol o una f aita a6Fee ora sanci ón d.isciplina-
-:fa. La falta es un~ infra cción m gdébi1 al orden Jilí'Ídico , no tiene el grado de 
rompimiento o de peligrosidad ptopi o~ del delito, de manera que distinguese ·también 
e:;1tre el val or que tiene una iey de la Repúbiioa y el valor aue tiene un solo regla
~ento o decreto. Relacionando ambas ideas} la opini6n en la materia es que la vi ola
ción ce una ley puede dar, naturalmente, origen a un delito , per o que l a infra cci6n 
a un r eglament o $ería constitutiva s6l o de una falta, a no ser que se trate de una 
vi olación reglamerttaria de real trascendencia. Según esto, si la infracción qu el 
Fiscal atribuye a mi de fendido se ajusta, como hemos visto , sól o a una vi olaci6n del 
art. 28 del R~gl~mento de disciplina de las Fuerzas Armadas, pr ocede considerar su 
conducta como una f alta acreedora de una sanción disciplinaria interna de la Fuerza 
Aé:r ea, per o no de una pena propia de un delito f ormal. 

No prentendo~ con l o dicho , s ostener que una f alta es una cuesti ón sin importa.n 
oía . Justamente mi intención e s recalcar l o contrario , es ue cir, subrayar la circun~ 
t,:i,nci a é'..e que si el Honorable Consejo estima que mi defendido ha cometi do sol o uan 
:2,l ta Y no un delito, no por- e s o ostaría a l go así como deses timado el r epr oche que 
él c;I·e c6. ~l art ., 76 del reglamento de disciplina para ·las Fuerzas Armadas, al enumerar 
:-:al tas contra la disciplina, esto es, he chos que, a pesar de ser infrA. cci onos no al
·::anzan a const:l. tui:b delitos pr opiamente tal e s, al enumera~ es t as f altas, d.i go , in
clu~e con~uctas ba stante s serias en cqntra de la disciplina militar. Es así como co.n 
LlLi.ctas tales como "repr ender al subalterno en términos inde cor osos u of :msi vos o ve
j:,:::-l o en alguna f orma" e stá expresamente comtempl ado como una falt a y n ') como un de
li -co; de la misma manera e s s cl o una f alta el "pr oducir una f alsa alar m:l. , deso r den o 
::0~1fusi6n en las tropas"; también es sol o falta el denigrar a l os com;pia?íor os o a l os 
servici os de la Ddi'fensa Naci onal". Aún, y e s posible que llame l a atenc i.~n justm.mente 
en esto pr oceso, para E,l regl amento de las Fuerzas Armadas s on sól c c~n3titutivas de 
f alta las do s sigui en t e s cond.uctas: Infringir el conducto regul ar" y "l 1 }:)érdida de 
do cumentaci6n confidencial o secreta". Como se ve el or denpr opi o de las f'3.ltas e s 
ya de por sí bastante seri o , n o es cosa baladí, y en su amplitud permit ~ al ojar una 
buena cantidad de conductas. Más, aún, el pr opio concept o que el mismo ceclamento dá 
de 1 0 que e s una falta~ en su ar. 74, usa expresi ones fuertes. Dice así ; "Se consi
derarán faltas a la disciplina t odas las a cci ones u omisi ones ~ue importcJ guebran-
. ·~é!:E::i_ento de l os deber e s mili tares o vi olaci :5n de l os regl amentos u ór d0.10 s de l os su
..,,c:i:io=os". En consecuencia, si el Honor able Consejo absuelve de delito -, mi defendido 
peToe estima que ha cometido una falta disciplinaria, l e j os de no dar L i:;.,ortancia a 
3 u c onducta está expresamente diciendo que ella ha quebrantado l os debe as mili tares 
f ~riOl§:dO l os reglamentos. 

Ha;-r t cdavía, y en este mismo orden de i deas, una razón de pes o par . calificar 
-~0 falta y n o de delito el actuar de mi defendido . El art. 7 4 del regl a ~into que he 
d tado , junto con dar el concept o de falta a que me he referido, agrega c~ue l os que
brantamientos a l os del3eres militares y las vi ol a ci ones a l os reglamen t s u ór denes 
..,,-:i.::;:eriores, deben ser consider ado s faltas "cuando no alcanzan a consti t ·. :. r del ito"• 
::1 re6lamento, pues, de una manera expresa y f ormal mane j a esta distinc1 ·n que he 
1.:Jsa,rrclladc, . Y la menciona no sól o de l a manera general que a cabo de CL -:;2.+, sino 
0 ' e la tiene presente en f o:rma expresa cuaruio el art. 76 enumera de t all ;.'l runente 38 
~~ltas posibles, a al8J.nas de las cuales hice r ef er encia. Ahora bien, s ,e acuerdo 
~.] r:6ncipi o general que ha sentado el rebl amento, en 9 de l as aa descr .1-ci ones de 
>:..1 ".:ias que se hacen se advierte explicitamonte que se tra ta do situa ci o:1os que, a 
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pesar de ser en sí mismas faltas, bien pueden llegar a transformarse en ~elitos , Y, por tanto deberá examinarse si es que ho han traspasado el umbral de extrema gravedL~ que significa el delito. Naturalmente, éSta advertenc:ia nos la hace el r eglam'ent o pre cisamente en aquellos casos de conducta que, por su naturaleza, e st~n más próximc.· a dañar más serios bienes jurídicos, Es así por ejemplo, cómo nos dice que la mentil· .... al superior o el incliunplimiento de sus . 6rdenes, en materias pr opias del servj,cio , bi c pueden llegar a consti tui:b delito. y no sól o una falta; tambien puedo ll egar a ser 1.,.r delito, dice el reglamento, y no s ol o una falta, el perjudicar injustificadamente a un subalterno. o, en fin, el permanecer arbitrariamente fuera deÍ servici0 es un hecho que poE sí sól o es una fal ta1 pero que bien pu ede llegar a transformarse en el q, lito da de serción. Como l o he dicho, en 9 de las 38 descripciones de faltas que hace el reglamento añade esta expresa advertencia, Y.ª que se tra ta ~e l~s 9 conductas de may0r peligr osidad potencial, En las descripci6n de las otras 29 conductas , en cambi o no ve la necesidad de advertir expresamefite sobre la posible- aplicaci6n de l a regla 
6eneral que ha dado , puesto que las estima unívocas y más citcunscritas en su signi~:. caci ón . Y he aq_uí, Hohorable consej o• que entre ~sas otra s faltas a la disci plina e· reglamento describe la que consiste en participar en política o manifestaci ones , -reu-niones, etc. de esta índola1' t y no agrega "a menos que es os hechos pu edan llegar a constituirse en deli toh 1 En defi~ ti va, 1a participación en p0lítica, en manifestaci. : nes pulíticas, en reuni ones políticas por parte de un uniformado, e s una conducta el. ra y unívoca para nuestro ordenamient o jurídico : ella e s una falta, y una falta tan unívoea y circunscrita que no• vé la necesidad de advertir sobre su e~entual transfo_E maci ón en delito. 

He dicho que l e., máxim o que puede repr ocharse a mi , defendido es el haber ·partici pado en algún ti po de reuni ón polí:ti ca, cuesti ón q_ue, en t odo caso, como l o he acl a:r.: .. do, s e tr:3.t o ' de encuentros q_ue provocar on conversaci ones p0líticas más que de reun:i.ones polmticas f orm·ales en esta materia. Solicito en consecuencia, que s e a1,lique a J e sé Grünblatt al art. 76 del reglamento de disciplina en su nº 2), el cual se ajust~ a la ccnducta real de mi defendido, la única de la que él es r esponsabl e, l a única, po tanto, que dá base a que se le aplique una sanción. Esta sanci6n, de acuerdo al regl -9-~ mento, ha de ser un castigo disciplinari o, punto s obre el cual volveré inmediatamani~ Porque n0 quiere pasar ahora 0sta oportunidad sin insistir una vez más sot,re la mani .... fi esta insuficiencia de;L dictamen del Fiscal en l o que se refi ere a su pe ·tici6n .de :PJl na par a mi defendido, insuficiencia que brota de la f :)rma genérica con quo nos remiti6 a aquellas tres conductas en que supuestamente había incurrido mi defendido Y que según creo haberl o demostrado , en la práctica no se tra t ó más que de una ~nfracci6n a sól o una ~art e de una de aquellas tres descripci ones. Esta pa~t e , el haber partici pado el algún tipo de reuni6n política, el reglamento de las Fuerzas Armadas consi dGra der echamente ser constitutivo de una falta. En consecuencia, su Señorí a ol Fiscal debi ó ce haber probado que la conducta de mi de f endi do es más que una f a l t a , es ya UL delito ; el, digo, debi ó expresamente haber explicado por qué en es t e caso dice que nos hallamos no ante una falta sino ante un delito, l o debió haber ex1licado porque la ley dice de unamanera expresa que se trata de un hecho unívocamente constitutivo de falta. El dictamen es abiertamente insatisfa ctorioal respecto porque ta como por un hecho indiscutible que la participaci6n de un uniformado en política en un delitos l o que no es efectivo, ya que el r eglamento de las Fuerzas Armadas dice que e s una falta. Si él quiso altor ar esta expresa disposici6n del r eglamento de las Fuerzas M madas .iebi ó haber justificado su proceder, esto e s, débi ó haberno~ explicad.o en virt· -, de qué la alteraba. Sería injusto que esa alteraci6n s e pr oduj ese por el sól o he cho de que este pr oceso hay otras personas a cusadas de cosas más grave s, serÍ é~ injusto, di go , porque nada tiene que ver con mi defendido con aquell os otros hechos que se le a cusa. La r esponsabilidad no se adquiere jamaás por difusión; no es nunca c enérica; ellaes ~erscnal y precisa porque las pena s tampo co nadi e las cumple por el condenado. Cree que es t e punto que he desarrollado ti ene una doble consecuencia : o bien el H. Conse j o r esuelve que , por tratarse de una falta corresponde absolver de pena delis, tual a mi defendido y s ol o cabría sancionarl o por l a via disciplinaria, 0 bi en , para ,31 caso que estime que se tra ta de una infracción sufici ent emente gr ave co-no para C O_!! s i derarla un delito, l e aplique la pena más l eve que la l ey pide par a e se delito,justa.monte por tratarse de una conducta que, en el peor de l os casos , estarí a sóbl o en ,..,1 umbral d.e l a conducta delictiva. 
En definitiva, H.Consej o, y en atenci6n a que la conducta personal de mi defend~ do , que GE l a única quo me concierne, no ti ene, en opini ón de esta Defensa, la trascendenc~a do quo pr etende convencer el dictamen , l a gr nvodad y complejidad que descrj. 
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9 
- l... • s clici t o : 
' 
• ' En primer lugar, para el caso de que el H.Consej'o estime que la infracci ón de -•- - _·andido es solo a c.,nsti tuti va de una falta, se absuleva a mi defendido en l o ql · ~. a dol i ctual se refiere• 

1 1. ,. En subsidi o de lo ariterior, si es que el H, Consejo e stima · que la infra cción ' .1 2.a, a pesar de ajustarse a sól e, una parte de las complejas conductas descrita s 1 Fiscal, es suficientemente grave c omo para llegar a constituir un delito en [ ' e stricto , esto es, una singular y peeligrosa vi olaci ón del orden jurídico quf ., o , un r ompimiento sensible de nue stro sistema d e convivencia, s olicita la Def J ene, que para dicha vi olación pide la ley se aplique en la más baja de sus pe : · ,,de r,, Al respect o , seseo destacar que el art. 299 Ne 3 , cuya a plícaci6n pi de 1al .. ~ermite que s e sustituya la , pena de re~lusión por la d e destitUci ó~ o s e , de ~ s 5rvici o . La Defensa s olicita para el p±esente caso la más a tenta consi , , jt ,d;amente a esta pena, ya que las drclunstancias en q_ue se pr oduj o l a conJ .i r..d-,:mdidorevelan el marcado id.eali smo y la c onciencia subjeti varnent e s ana " ac· , -'--' , puesto que, en t odo caso ; desde su p1.iht o de vista , el a po¡yab~, aun Go"b_ lmc; 1t 0 consti tuído .• Por otra parte, os manifiest o el ca r a cter absolutamente ; o 0 1 e tenían para él las cuesti ones polítidas frehte a su prec cupaci ón domi n la 2. 113ti tuci ón, l o que demostré en l o s hechos, incluso a riesgo de su vida~ , "· d E- l 11 de sep t. La auténtica vocación de mi defendido la muest'.ra su intensa :. ci6n a sus estudi os en la Escuela de Av:i.adi 6:n, con e s pe cialida d en. ing ehierí · ::· 1.ut j_ ca J t Grminando el tercer año con la tercera antigÜeda d d.e su ch1•s2 Y sien( ~'--:, ~raé1.o brigadier del 2• curso de _cadetes, t oda una actividad que desemr,eñ ó c on ' l o en la Academia Politécnica. La completa d edicaci Gn d e mi defendi d o a su e ; ·r ~ r'ue in ~errumpida, en fin, s ol o por la experi encia vi:vi da en un crucero ele ins· . é • al Asia que se conjugó con la anormal situaci ón que vi vía nuestro paí s . Tod, ;reo do ja en evidencia qúe, de c onsi derarse que J osé Grünblatt efectivamente r ': :;.é. un <leli t o que merece ser penado, la pena expr e samente contempl a cl a para e ste ' -~ 1. e l Códi go de Justicia Militar de de stitución o s eparación del s ervici o_, e s m. · suficiente c omo medi d.a e jemplarizarl<!Jra par~ el r e sto de su vida; no otra cos, ,-._,, ,,._:;e ex :p:::.lsado de la car.rera que se ha escogido , a la que s e ha dedicado ~-º mej e ¿_·, ... 'llis no y que , más que otras, f orman el caracter y constituyen un ve r dader o mo ." ,'. ,11 l e vida. Si a ell o se añade· e l pr ol ongado y duro perí od o de priva ci ón de ~ -:iue h:.1. debido sufrir c omo pr ocesado en esta causa, y, aún, la d.e sgr a ci adta cL .'_a ,~- - fallecimient o de su madr e mi entras ha estado pr e s o , francamente par ee · -~ . 3si. ,, jov0n ha tenido un casti go ya .excesivo por su inqui e tudes juvenil e s Y q . Je - L tu _: ' .- n o separaci 0n del s e rví ci e de la Fuerza a ére a de Chil e constituirá un '= '"· e ::-;;.'.!_ larizadora que cumple c on creces la restauraci ón del or den infringi do _ ,.;::< · : 3 l .:, J. ey. 
Pe,,) en e ste punto de la destituci ón se plant.ea una situa ci ón curi osa que ce , ·Jl ara c· . Porque ocurre que, d e acuerdo a auto s, mi defe ndi do ya ha sido.:/sepa 1 ,.1er-1ir,i o . ¿qué quiere decir ésto? ¿acasó 'mi defendido ya ha recibi do s1.: r ena , s , l a sustitutiva a que se refi ere el art. 299 ?. Do acuerdo al art. 32 d , l reglamento de disciplina para las Fuerza s Arma das) .:;_~, : ,mstancia de que l os TJBibunales Mili tares deban con ocer un hecho , o e s tén 0 01. · -• . . do rl e él, n o impide el ejercici o :ie las atribuci ones disciplinari a s r espe cto •_ s ··.nc'J.lrrados por parte de sus superi ores jerárquicos". Ahor a bi en, entre l o s c .s • 3 2.isci ~linarios el art. 49 del mismo reglamento contempla e l de la scraraci6n S8r vi.. cio ; 5n consecuencia, la situaci ón d e separa do del servici o en que s e encue, . ef endi c'lo n o es a títul e, d e pena sino que a títul o de castigo disci plinario . Il', t.,, as la pena c orrespc,nde aplicársela a este H.Consej o (si 0s que ella cabe) , el e: d i_ sciplinari o es de compe tencia del superior jerárquico . Pero de l a mi sma mane ,:: ,1 :·.te (11 R. Consej o n o tiene competencia para inmiscuirse en . la funci ón del supe_. · :-1r1·".'qui c c.. y n o podría; por tant o , determinar si e l casti go que se a plicó a mi de r - se ·0-.~~.1sta o n o a l os requerimi ento s legale s, de la. misma manera , di g o , e l ac,.~- -- . u pcJ·::. or jerárq_uico n o puede inmiscuirse en las ex pr e s a s a tribuci on es que l a t : 1 t unal militar. Es de importanci a práctica en e ste pr oce s o s epar "l.r níti -:e. L ,t: do s 6rdenes de la autorida d administrativa por una part e , y de l a autoi i a) por otra. Mientras aquella procede, en l o que a sanción se refi cr o9 medí li ,,-.:: L6n do un castigo, ésta l o hace me diante la a plica ci ón de una ¡ en ~ - La , t i ,:· 3 r elE::vancia n o s ol o porque la na tural e za del acto e s di versa, sino por s J/ ya.centes, tales como los r e.cursos con que se cuenta en uno y otro cas o .P 
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Gs e spe cialmente i mportante para mantener l a autonomía de l os dos ór dene s, cue s tión de cisiva cuando se trata de evit~r una influencia errada del uno en el ot }o . Est e uunt o tiene una consecuencia doble para el presente proceso : 

a) Primero, y esto en verdad vale para t odos l o.s, pr ocesado s ex uniiformado s de -;sta causa, puesto que t odos ellos han si do ya separados del s ervici o por l a vía del castigo disciplinario¡ e sto e s, por l a via administra tiva; primer o , di go , este ca st i go disci plinari o no puede ligar al Tri búnait en el s entido de que deba considerar cumpabl e al pr ocesado por el hecho de haber si do ya consider ado di gno de ca sti go ; más ~ún, ni siquiera esta li gaz6h puede darse en el sentido de que , si no f orzado a con-3i der arlo cu~pable, al menoé se haya constitui do una pr esunci ón de culpabilidad . No esposibl e aceptar ninguna de e stas vincula ci ones porque el or den pr opi o del a cto di.§ ci plinari o e~ el de l a s f altaSl nunca el del delito, que de l a exclusi"'iZ'a y aut ónoma competencia de l os tribunales que para e1 efecto establ ecé l a l ey de l a República . ~n una palabra, por l a circunstancia de haber sido ya separ ado del servici o ningún ~oce sado en esta causa cargg s obre sus hombros Una pr esunci ón de haber cometi do un e:_ i t o ; a l o más, s e tratarí a de una pr esunci 6n de haberse come ti do una f alta ·, que , 
1~n t odo caso, el Tribunal :pu ede en definitiva desestimar. Dentro de l a misma línea de de pensamientos, el hecho de que se haya ya r ecibi do un castigo disci pl i nario no -s óbice para que el tribunal en defini t iva no pu eda absolver a una per sona ; o , en tras palabra s, la cirsunstancia de que t odos l os ex uniformados de este pr oce s o s e .cerquen a e ste Tribunal ya con un ca stigo en sus hombr os no i mplica ne cesari amente ue se al e j arán de e ste Tri bunal t ambién con una pena sobre ell os. El car á cter s ove. ~no e independiente que ti ene este Tribunal l o ha~ absolutamente compe t ent e para bsolver a un pr ocesado, aún cuando él ya haya sido sanci onado por l a vía disci pli-_aria. Pensar l o contrari o s erí a quitari e su autonomía a l Honor abl e Consejo . 

b) En segundo lugar, l a debida distinción de ambo s ór denes e s i mportant e par a ~~ntener incólume s l a posibilidad de pena sus titutiva que ot cr ga el a rt. 299 al Tri-1:::r ,nal, a pe sar de que el he cho mismo que constitu¡e e sa pena sus titutiva haya si do 
•1;:., pr oduci do como ef ecto de uua medida disci plinari a . No pu ede l a autcri dad admi nis-r ati va quita T.l e a l Tri bunal una a tri buci ón que l a l ey expr e samente l e da . ; en otra s : 'il abra s, el he cho de que se haya aplidado a mi de f endi do el ca stigo de l a separ ac .:. ón del servici o no e s impedi meniio par a que e l Tribunal no pu eda aplicar l a pena de 
.1 i destitución. Ambas cuesti ones, como l o pe dicho , son diversas . Ante l a sep~r a ci ón lol s ervici o aplicada como ca stigo , por e j empl o, cabe el r ecl am o , cosa qu e no pr oceJ u ante l a de stituci ón o s &pr a ci ón del s ervici o aplicados como pena . El punt o e s i m:' rn t an t e , porque no vaya a estimarse que no pr ocede en el pr e sente ca s o que el Tri b1! 

·1 ,1 haga uso de l a expr esa f acultad qu e e e otDrga el art. 299 de sutituir l a pena de -c~usi ón por l a de stitución, no vaya a considerarse , di go, qu e no pr oce~erí a es t a •-·- t .:.ma por el hecho de que ya se ha pr oduci do l a separ a ción del s erví ci o de mi def1 ndido y por t anto no habría posibilidad de aplicar l a pena susti tutiva . Habría un , Cr J r en tal pensamiento porque jamás se ha ar licqdo a mi def endi do l a pen~ de de s-
1 - t u ción o SGpar a ción del s ervici o, sino que sol o el ca stigo de este úl tiro ;;, . Es indJ;! .able que l a uni dad j urí dica de la situación de una persona qu e al moment o de apli" ,rse el ca stigo disciplinari o estaba ya a dispo sición del Tribunal, er a Y ét pr oce sa•· ), P:r:ima por s obre su fracci onami ento de he cho en el ti empo . 

En consecuencia, H. Consej o, solicito que , a pesar de es t ar separ ado ~i def endi del servici o por una vi.a qu e n o e s el Tribunal, se l e apliqu e l a pena d0 l a desti -LJ.ci ón par a el caso de que no quisiera absolvérsel9. 
I II) En subsidi o de l o anteri or, solicito par a mi def endi do l a pena de Jeclusi ón . i. l j_ t a r menor en su gr ado mínimo . Esta Def ensa e stima que , en ver dad, l a s everidad Su Señ oría el Fiscal sobrepasa t odo límite cuando no sol o no comtempl a 1a p0si bi~ - l ad de l a pena sustitutiva de destituci ón sino que pi de l a pena de r eclu Ei ón _menor '.:.-·o puede s er en cual qui Gr a de sus gr ados, de r echamente en su gr ado máximo. Par a el ,. s0 de que el H.Conse j o a co j a esta pe tici ón de l a Def ensa y l a pena qu e en definí ti ' · s e aplique exceda de un año, s olicito su r emisi ón condici onal. 

IV) En cualqui er evento , hago val er l a e t onuante de irrepr ochabl e concucta ante~ '. _): ' de mi de fendi do, contempl ada en el Nº 3 del art. 209 del Códi go de Ju E:ti cia Mi.!.; t ·•r, par a l o cual l a Def ensa ha pedi do oportunamente se p,.,nga en oder del Ronor abl 
:'f e j o l a ho ja de vida y de servicios de J c si5 Grünbl a tt. Con el mismo ob j e t o Y, má s ' : , rar a una apr eci a ci ón gl ~bal de l a personalidad y del pr of e s i onalismo qu e siempr e Ei do car a cterísti co de mi def endido , he solicitado, t ambi én oportumamen~e, qu e se 

e ~~ rrogue a l a s sigui entes tres personas: 
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a) Comandante Fernando Silva Corvalán y 
b) Comandante en retiro Sr. Raffold, para que ambos, c omo l o he indicad o en e l ~urso de mi defensa, depongan s 0bre la labor pr ofesi onal que cupo a J osé Grünblatt .cm l os suceso s a qu.e me referí y que ocurrieron en Lo Prado de si:ués del 11 de sept. '_ abor que esta Defensa califica de destacada; y por úl t1m o , 
c) Capitán Infante, del Grupo 10 de la Fuerza Aerea, para que se refi era ala ~ctividad puramente centraaa en l o profesi onal q~e . cupo en su carrera al subtenien;e J osé Grünblatt • 

. ~ONORABLE CONSEJO, 

Me ve o en la necesi dad de hacer un agregado a mi de f ensa, qu~ pu de haberlo he_no e n la op ortunidad de debate oral qúe el Hon orabl e Conse j o está concedi ondJ, per o ue en verdad, prefiero que quede claramente consi gnado por escrito . 
Porque ocurre que; al e scuchar en el dí a de ayer la manera c6mo se ll 3VÓ a cao la acusación e n contra de J or ge Dixon;. que e s practicamente i déntica , enti ondo ,a 

:t que se hace a mi def endido , me perca té de que su Señoría e l Fisca l tra í a expr es_§: ente a colación, par a incriminar ~, Dixon, t e stimoni os que n o constituyen prueba s_Q r.·e la participación de Dixon en l os hechos de que hablan e s os t e stimoni os , y como , .e una manera expresa tambi én menci on 6 a tn:l defendido ~ me veo en l a obli gación __ o hacerme cargo de ell os. Por l o demás, l o más pr obabl e es qu e Su Señorú-1. el ~iscal vue lva a citar e s os t e stimoni o s en l a audiencia de h oy. En uno u o t r o caso , _ebc a6r es a r l o sigui E-nte: 

PRIMERO: Me par e ce im pr ocedent e que Su Señ oría e l Fiscal alte r e en e :t9. audincia l a s be. ses de su dictamen. El punt o es el siguiente: a fjs. 29 vta. ;r 3~ .. .,1 dictamen se no s dice que c on el méri t e de l a confe si ón prestada pcr J v e Grün-L latt Derezunski a fjs'. 216 r esulta sufici entement e c ompr oba da su pa:rticipé. ción en ~1 delitc de que se l e a cusa . El dictamen, r u e s, s ostiene ~e una manera i : equívoca cío l a prueba · qu e ti 0ne 1'ara a cusa r a J osé Grünblatt c:.e haber partici r ad, ' n :_ertos h e chos, es su cGnfesiCn, es su pr opi c, t estimoni o . Es e l propj_ o teftimcnio 
J Grünbla tt, no s d ice e l Fiscal e n el dictamen , 01 qu e l o incrimina fehaci ehtamente-. , to es, el dictamen a s ever a que no hay otras pruebas de que Grünblatt hayc. J.,a r-'-ci pad o en hechos d.e l a causa sino su pr opi a c onfesión. No os posi bl e, e! conse·.encia, sn.lirse 'de l personal t es timoni o de Grünblatt sin abandona r el ten i t ori o , los hechos pr obados en l o qu e a él c onci erne , puest o que es l o único , s , 6Ún el ctamen, capa z de probar su parti cipa ci ón en ciertos hechos . ¿Cómo es pof ibl e 
lt once s que es t a Defensa s e encuentre hoy ant e l a situa ci ón de que Su S~fü r í a e l scal sostiene que mi def~ndido ha partici pado en ' ci ertos hechos que no s e men_onan para na.da, repito, que no se mencionan en absoluto en aquel terreno f irme 
1 que nos situó e l dibtamen, esto es , l a decl aración del pr opi o Grünblatt? Me ,fi e r o , en especi al, el t os tim oni o quo citó Su Señorí a el Fiscal en el ser:tido de ,e mi defendido estaría comprometido en un supuesto pl a n de destruir una 1lanta acetileno ubicada detrás de l a Academi a Politécnica. Ningún reconocimi€~to , ., siqui e r a una vaga a lusi ón , hay de ell o en el testimonio de mi de f endido. 

Resulta, ent onces, que, por una pa rte se mo ha citado para defender l a parti'. pació n de mi defendido en l os hecho s de que su propi a decl a ración lo acus ;1 , per o .· .or a me en cuentro con que sG innova al respect o , pues t o que Su Señoría. el f iscal ' Usa a mi defendido de es t a r comprometido en hechos de l os que no se le a.c,lSa .. el dictamen . Porque, una d e do si o Su Señoría el Fiscal está de a cuerde c on su ctamen y ent cnuos d ebe aceptar que e stos hecho s que está menci ( nando y qu~ apare-
1 en otros testimcni c, s que no son el rlo Grünbl a tt no prueban la partici paoi én de defendido en ellos, o , en ca s o contrari e , no está de acu8rdo con su dict .1men • . , e l prime r caso , n o 'a cierta esta De fensa a comprender entcnces por qué n •.) s6lo mencionan hechos que se recc no ce no tienen valer probat ori c , sino que h~sta pvne el m-ayur 6nfasis justamente en eso s hechos. La cuostión es fracame nte , ccncertanto . En el ,segunde, 0asc , si so trata de ccmpletar el dictamen , oll os por complete improcedente ya sea por el sól o hecho de que osta Defensa t undrí a ·a el efectc que ha ber sido formalmente advertida de modo de prepar ar l os _,respondientes descar gos. Piense , en t od o caso , que la verdadera posición de la 
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Fiscalía, aunque a ella le ccrresponde en definitiva aclararlo, es que r e conoce 

que estos hechos que menci ona _y que apa~ecen en otr cs t est imcni os que no son el 

de mi defendido, no son; en verdad, genuina prueba de que Grünblatt esté com

prometido en ellos . ¿Por qué entonces se les menci ona ccn tanto ahinco? La 

Defensa, en suma, rechaza el proceder de la Fiscalía al respe cto . Los testi

moni os de otras personas s obre hechos en los que aparezca menciLnado mi de f endido 

sin que éste haya ·r econocido tales he chos en su testimcni o , no l o ligan con ello c 

Esta es la propia tesis del dictamen, y la que la Defensa estima correcta . 

SEXJUNDO: A pesar de ell o , y con el ob j eto de despeja.r t oda duda quo en el 

ambiente haya quedado fl otando luego de haberse escuchado l as citas de Su Señorí~ 

el Fiscal, quiero r ef erirme al c cntenido de esas citas. 

Su Señoría el Fiscal, al r e cu~rir a citas que no son de mi defenüido, con l e 

q"ie, dicho sea de paso, rec Jnoce qué ti ene que ayudarse un po co o mucho par a con· 

v:mcer de la perversidad de mi defendido, pu~st c, que ésta ne se deduce de la sel -:

d Jclaraci 6n de éste, que , como he dicho, conti ene sin embargo el ~ntco compro

m·. so realmente probado según ei exprese, criterio del dictamen, al r ecurrir, digo 

a citas de otros t estim oni os , selecci ona con ~recisión aquellas que pinten un 

c·c~ad.ro realment e negr o de este muchaoho de 22 años . A la verdad, Honor abl e Con,-. 

so j c , jamás he pensado que el papel de la Fiscalía sea la de presentar un cuadro 

t enebrosamente oscuro, como tampoco creo que el papel de l a Defensa soa el pinta ::.: 

por complet e de blanco todo aquell o que se pintó de negro . Ni demoni os ni ánge

l e si seres humanos, domo t odos l os aquí rresentes. De acuerdo con ell o , junto 

ccn precisar ci 0rtas bues ti ones eh el desarrollo de mi defensa, recono cí la in

fracci ón específica que cometí6 mi defendido~ Per o no puedo aceptar que por 

sobre esa infracción, que se deduce de su propi o t e stimoni o , se recurra ahora a 

pasajes selecci onados d.e otros testimoni os, que se sabe no pr obatori os, para pro

curar ccnvencer al Tribunal de una supuesta perversidad en mi defendido qu e iría 

mucho más allá de l o que él r e conoce. 

Porque ocurre, Hcnorable _Ccnse j •:, , que Su Señoría el Fiscal cita aquellas 

partes de 0tros testimoni 0s qu§ calzan ccn su idea negativa sobre mi defondido, 

pero no nos advierte que hay otros t e stim;-;ni os quo desdicen aquell os que él se

l ecci ona. Así, por ejemplo, ha pu esto énfasis en la decla r a ci ón de J org•) Dixon 

qué afirma que Eladi o Cisternas, y cito: "quodó cern o j efe nuestro11
• Per o no nos 

• advi erte con igual énfasis que Grünbla tt por su parte sostiene énfáticamcnte que 

n J había tal j efe. El a sunto , por lo tant o, cuando menos, r equiere de ~el ara-

c .. ón , pero no· l o requiere el he cho de que no puede · sos t enerse tan ca t egc.. r ica:nent c 

c molo hace Su Señoría el Fiscal, de qHe había un jefe f ormal de grupo . Por 

o ..,ra parte, l a idea de un grupo celular f ormalmenile consti tuído , organizado Y ac

t ~vo, de que quiere convencer Su Señoría el Fisc~l, se . de sdice con las dG cl ara

c::.ones de Pedro Pons quien expr0samente se r efiere en su decla r a ci c.nc sa ~-ª c om

pleta inoperancia de su así llamado grupo y de sus así llamados contactos . Tan 

organizada y febril es esta célula que ingenuamente Pedr o Pons dice: "a r osar 

de la gr ave crisis del t ancazo no recibimos instrucción de nadi e ". De l a misma 

manerat a l a s citas que pretenden convencer de l os intereses r rimor dialmonte 

extrainsti tuci onales que tendrían est os subtenientes, de su decidi da act::. tud 

por llegar hasta el sabotaje en su supuesto apoyo incondici cnal al Gobi erno de 

la Unidad Popular, pueden contraponerse l os testimoni os de Ale jandro Naw1rro, 

quien dice: 11 Sobre un golpe de Estado o de ir en ayuda del Gobi erno directamente : 

nunca se nos dijo nada", y de Grünblatt, quien declarai "el único dese o qu e he 

tenido como j oven es el bien de la Instituci ón 11 , cuesti ón que, por l o donás, com

prueba de unB- manera irredargüi ble el comportamiento disci plinado y efica z de 

t cdos ell os déspués del 11 se septiembre. 

Y csí podría seguirse, presentándose siempre contracita s a las citas que se 

exp-:men. Pero croo que l as que he ccntrapuesto s on ya suficientes para mo strar 

que el método que sigue Su Señoría e l Fiscal en esta audi enci a , de extra or de 

l us múltiples t es timoni os del pr oceso aquell os que calzan ad hoc con una imagen 

dJ t erminada que él quiere pintar, no logra su ob j e tivo y falla por su base. 

L s cuesti ones hay que entenderlas desdo un punto de vista unitario, desde dentrc, 

d . ellas mismas, con su t onalidad de matices intrínsecos, y no mediante el agre-
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.o de pi e zas suelta s y dispersa s, se l e cci onada s pr evi amente , incapa ces de egr a rse en un 0r ganismo coher ente . De a llí que e l dictamen e stá en l o ci erto ndo , par a incrimi na r a mi de f endido , no s dice que s ól o su t e stimoni e es pruet ·.::, ci ente de su partici paci ~n e n l o s he cho s de qu e l o a cusa , y n o est á en l o ~t o , en cambi o , e ste nuov o pr oceder de r ecurrirse a cita s a j ena s a ese te sti-'io , cita s que a h or a s e nos trae a ccl a ci ( n como una especi e de aditamen to .erno , pe r o c on l a c ~nci ent e e inccnci ente intenci ón de ori onta r l as i r opi a s lar a cL,n o s de mi dofEmdi dc ha cia ést a s cues t L n es má s gr a v e s de que s0 n - s 1.a . La De f ensa , s in embar g o , n o admite t a l c o sa . 
Mucho hincarié ha he cho Su Señoría el Fi s ca l en una cita de El adi o Ci s t erna la cual, a. pe sa r d.e qu e par a e sta Def e nsa es i mpr ocedent e , cerno l o he dicho , rn ha c erm e c ar go por qu e pu ede se r dañino par a mi de f endi do qu e qque.de fl ot and ,1 ambi ente l a duda r e s pe cto a su participaci ón en l os he cho s que all í se ·:i c. n a n. La ci ta e s t extua lment e l a s i 61.ü ent e ~ "La mi s i ón qu e a mí se me en· _·í, dice Ci s t e rna s, "ccnsistí a on destruir l a pl ant a de a ce til eno detrás" de 1 1.emi a Polité cnica A~ r onaútica y c ,_: n seguir más gon te par a e l grupo . En t odo •, Verga r a me dij o qu e t endría el apcyo de l os subteni en te s a li aga , Nava rro , ; , Grünbl a tt y Dixon". · SobrG e s ta cita ha y que di s tinguir d os c e s as: 01 s i gn·.do qu e l e dá Su Señ orí a e l Fisca l, por una parte , y 1 por otra ; ol ton or lite-' - de l a cita , qu e , cern o creo l o mostra r é , n o se a justa a l s i gnificado que s8 ,;ende. 

En primer lugar, Su Señ oría e l Fisca l pr ocura convencer de qu e ese to stimocompr ome t e a l os subt eni ente s que en ól s o nomb r an, en su ev entua l pé,rtición e n un pl a n par a de strui r l a planta de a ce til eno menci ~nada . Pensumc s que sea a sí, quo e s o e s l o que dice e se t e stimoni o . Si l o fu e r a , do s ce sas lla man l a a t enci óng 

a) ¿Cómo e s po sible qu e , s i endo l a decl a r a ci én de Ciste rna s anteri , r a l a ~o s subteni ent e~ en el pr oce s o , n o so ha ya menci cnado e s e h echo incrinin a t o-a absolutamen t e ninguno de l os subteni entes cu andv a ést o s s e l es t oró •;eri orment e d0 cla r a ci én? Por l o demás, e s evi dente qu e , aún cuan do L s su bentos hubi e s en decl a r ado a nt e s qu e Cist ernas debi é habérse l e s ci tado par a une nda decl araci ón en que a cl a r a ran el r unto ; _pe r o , en fin, es p3,rticul31•mente ·'año que a ninguno de ell os s e _l e s haya ni s iqui er a t ocado e l punt :: cü.anéLo s e tcmó de clara ci ón con posteri oridad a Ciste rna s, en circunsta ncias ele qu e r ea que a h ora e stame- s e scucha ndo que s e tra t a de un a sunte vi t a l pa1·a Su Señ oJl Fiscal en ·su incrimiDa ci ón a l o s su b t eni entes . La ex t r añ e za de es t a Dea a nt e e ste a sunto fr ancamente n o e ncuentra r espu es t a . 
b) En s egundo lugar, allí s e dice qu e e l ex Ca_pi tán Ver gar é.1, habría cx _pr e saCiste rna s que r0dí a conta r con e l apoyo d0 l o s sub t eni entes . S& tra t a de ..1 s ever a oi ón de Verga r a , ne de l os subt oni en t "'s . En nir..guna par te del pr oa firma n o a ce·_p t a n éstos e l habe r dad0 su adhesi ón a un pl a n ele e s a n?.L tura l e¿Y si Ve r gar a e stuvo inventa ndo t a l apoy o? ¿Cómo es p0si l) l e qu e se use como ente incrimina t ori o un dicho t a n increíbl emente r omo t o a l os mi smos s·2b-cmtes, que perfe ctamente pu ede s er hast a una invenci ón, cómo e s r osi t le , 

1 que s e h aga u so de un d.ichc así par a a cusar a mi de f endi do de e star com- · 
0 ti do en he cho s sobre l os qu e n o ha y l a men os a lusi ón en su de cl 2.r a ci :n? y incluso permí tas eme sugerir qu e Su Señ orí a e l Fisca l, en l o qu e a mi de f ens e r e fi e r e , es tá muy f a lt o de an t 0 cedentes r eal mente incriminatori os si ' ) qu e r e currir a a nte cedent <; s t an r emot os. En t odo ca s e, , y qui er o su·Jr a ya r ·,, cho , ni siqui e r a s e di ,~ a mi• de f e ndi d o opc-rtuni dad de r e f erirse a es s -::: s cuan dc s e l e interrogó , pu e sto que ma l podí a a ludirl o s e s pontá neam.-mt e si .-'l.es conocía po r ccmpl s=: t o . Pues b i en, s i no en su de clara ci ón, r cr qu 6 no tuvo ~ortunidad -par a ello , a h or a mi de f endi d o ni ega f orma l y t ermina nt0mente qu e ·s haya t eni do partici paci ón ni r emot a en un r l an de es(!, n a tura l e za , más aún, . el habe r siqui ér a e scuchado s obr e su exi stenci a . 
Por o , en sogun,.::.v lugar, en cri ni ón de l a De f ensa , l a cita n o puede s er más "' rtunada por que inclus o ol ver de.e.e r e- s i gnificad.e de l as pal ab:ras de Ci s t ers diver s o , e n opini én te es t a De f ensa , e l qu e pr e t endo darl e Su Señor í a e l l. Escuchémosla una ve z más: 
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"La misi ón qu e a mí se me enca r gó consi s tía en destruir l a r J. an t a de a ceti

J 0no de trá s de l a Academia Politécnica Aer onáutica y s onseguir mts gonto rara el 

, , 1. UpO . 

En t od~ caso , Vergara me dij o qu e t endría e l apoyo de l os sub t eni ontos Alia 

.:.~avarro , Pons, Grünbl a tt y Dixe,n." 

Lo que aquí se expr esa es qu e Cisternas tendría , suruestamente, (y c: i go 

ruestamente porque no me c or r espcn de a mí pr onunciarme s obr e su r eali c:1,d ), que 

ste rna s, d i go , supuestamente t endría una d obl e t a r ea i r rim er c. , de strui r aquell. 

'1n-ta , y, s egundo , busca r más ,;ente par a e l grurc . ¿Cuá l grupo? Natura l ment e , 

1 que ha estado habl a ndc. pr evi a mente, es t o es, e l ~ue, a l par e c er, dirigí a n 

~stillo, Figue r oa , Ver gar a , ot c ••• Para l a Def ensa n e cabe l a más mínima du da qu 

e · víncul o que lucgc es t abl e ce l a rle c.l a r a ci ón ie Ci stern2.s c cn 1 os subteni ente s 

, , el septi d.o do qu e pé;l. r a es t o , úl time , os t c e s, · par a aum entar e l grupo .:'..e _qu e s 

l bla, pcdría é l conta r ccn el apcy o e.e l os subtenicmt c. s. Cre e,. q_ü e os Gvidente 

q_ue el apoyo c:que ,. se a tribuye a l vs subt eni entes es paTa su inccr por aei:n a l 

supuesto grupo qu e se dice se quería agr a ndar, per o de ninguna manera pa:ra la de J

trucci 'n de l a :r'. l anta de acetileno . Pe rmítaseme ah or a l eer po r última v.;z la ci-

t a par a vor si su l e ctura ca lza a h or a con es t e qu e he s us t eni do . 

"La✓ misión que a mí se me enca r gó c -..,nsistía en de struir l a pl ant a do ace ti 

leno de trás de l a l~cademia Poli t é'cni.::·a .Aeronáutica y c : nseguir más gent e pa r a el 

~r'.'u po . 

,I 

En t odo caso , Ver gar a me di j o qu e t endría e l ap y o de l os subtenien t;0s Ali a{ i !. 

~r:warro , P0ns, Grünbl a tt y Dixon" . 

En el :peor de l o s caso s, si el Honor abl E; Conse j c es tima que l a cita. es clu-

d · sa s 0lici t e qu o s e r i da su a cl a r a cL'n al aut cr del t estimcni c., 9 El adi c ' '.i sternas, 

En el dí a d.o ay er, · Hcnor abl e Cons e j o , luego de escucha r e l pl ant ¿;am -i. ent o de 

~" Señ orí a e l Fiscal, s cli ci tá mediante un escrito l a c ompP..r e cenci a a c:.o clarar di 

J rge Dixon, El adi o Cisternas y Raúl Vi:., r gar~, par a qu e a cl ar e n es t os c.i c~1. •, s que 

. · tarí do a c -.:: l a ci ón La Fi s calía y n o qu eden ell os impr e cisament e pesan.:. s obre 

( sotr,J,s. Qui e r 0 acl a r a r que la s olicitud la hice sól o a ye r r or que sól , ayer 

1.cve l a r.-o.si bilidad de t ene r conocimient c de qu e Su Señoría el Fisca l Cccuc.i ría a 

- c l ar a ciones a j enas pa r a incrrminar a mi de f e ndi dc en hechos a l o s que ;1 no 

? -:..i.de en su t es timcmi o , y es rcr ese, qu e es t c s tre s t esti gos no fu ,: r on il'.cluídcs 

e l a lista de testigc s que a c omraño en e l cuer r o princi pal de osta defo '1sa . 

c,_'oc , .. u es , t en or der ,.; cho a s olicita r que s8 a claren l as siguientes cu cs,;i ,. nes 

que ha trf1.Í do a c cl a ci tn Su Señoría el Fisca l, a mene s, de s de luego, que el 

H.::., n or abl e Co:nse j c estime c:.e r e chamont e, c ome. l e he s osteni<lo , que se trat,, d.e de

claraci ones que, r,or impr ocedentes , ne a f ec t an l a situación de mi do f "nC:t:. do : 

a ) Qu e J or ge Dixcn a cl a r e qu é quise, decir él cuando se r ofiirró a C: sternas 

c .mo j e f e , en circunstanci a s ::le qu e mi J.ef en di dv s ostiene enfá ticamente , ~e qu e n( 

h , bía l o qu e s e llama un jefe de gru;c ; 

b ) Que Raúl Ve r gar a a cl a r e e l apoyo a qu e s e r efiri ó por part e de ~o s su b

·L,ni ent e s , particula r mente Grünblatt 9 ha cia Ciste rnas; 

c) Que Ci s t e rnas a cl a r e qu é entendi ó r c r ese apoy o . 

Por último , qui er o d.e j a r c c.,n stanci a de q_u e t odc este agr egado qu o m he vi s

t en la obligaci:n de añ adi r a l cuor po r pinci pal de mi de f ensa:, y en el qu e me 

oxte ndi do a de cl 2.r a cú,nes más a llá do las de mi def e ndi dc. , qu e, al fj __ w,l de 

3ntas, e s l a única qu e se 6ún el dictamen tiene hechos pr obr, t vri os en - 8 qu e 

-- Jesé Grünbl a tt se r e fi e r e , t 0d c.. este agr cgac.o , di go , ha sido pr ov ocad,' ror l o 

3 e stimo haberse exc edid0 Su Señ JrÍa ol Fiscal 0n l os lími tos qu .:: oxp•c., samont e 

i 1za en su dictamen rar a J Gsé Grünb l a tt, límites a l os que me a tuve on i a rari¡ o 

~r incipal de mi de f ensa . 
Santi~G~ , 23 lo abril de 1974 


